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REGLAMENTO (CE) No 1925/1999 DE LA COMISIÓN
de 8 de septiembre de 1999

sobre las modalidades de aplicación del Reglamento (CE) no 577/98 del Consejo relativo a la
organización de una encuesta muestral sobre la población activa en la Comunidad, respecto a las
especificaciones del módulo ad hoc del año 2000 sobre la transición de la escuela a la vida activa

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 577/98 del Consejo, de 9 de
marzo de 1998, relativo a la organización de una encuesta
muestral sobre la población activa en la Comunidad (1) y, en
particular, el apartado 2 de su artículo 4,

(1) Considerando que, con arreglo al apartado 2 del artículo
4 del Reglamento (CE) no 577/98, la lista detallada de los
datos que habrán de recogerse en un módulo ad hoc se
elaborará como mínimo doce meses antes del inicio del
período de referencia correspondiente a dicho módulo;

(2) Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité del

programa estadístico creado por la Decisión
89/382/CEE, Euratom del Consejo (2),

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

La lista detallada de los datos que habrán de recogerse en el
módulo ad hoc del año 2000 se fija en el anexo del presente
Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 8 de septiembre de 1999.

Por la Comisión

Yves-Thibault DE SILGUY

Miembro de la Comisión

(1) DO L 77 de 14.3.1998, p. 3. (2) DO L 181 de 28.6.1989, p. 47.
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Columna Código Descripción Filtros/observaciones

ANEXO

ENCUESTA SOBRE LA POBLACIÓN ACTIVA

Especificaciones del módulo ad hoc del año 2000 sobre la transición de la escuela a la vida activa

1. Estados miembros y regiones: todos salvo Alemania.

2. Las variables se codificarán del modo siguiente:

Grupos destinatarios

209 Experiencia de haber salido del sistema educativo en los últimos
cinco/diez años (Por «sistema educativo» se entienden estudios o
formación realizados del nivel de primaria en adelante sin interrupción
de más de un año, salvo si la interrupción se debe a razones especiales:
baja por maternidad, enfermedad grave, servicio militar o civil, estando
a la espera de un certificado que permita el acceso a un nivel más
elevado de estudios o formación, o interrupción temporal de los
estudios a causa de un viaje, por ejemplo.)

Personas de entre 15 y 35 años de
edad (ambos inclusive)

1 Persona que ya ha salido del sistema educativo en los últimos cinco/
diez años (si sigue realizando estudios, esto significa que los ha reanu-
dado tras una interrupción)

2 Persona que nunca ha salido del sistema educativo en los últimos
cinco/diez años (sigue realizando estudios) o persona que salió del
sistema educativo hace más de cinco/diez años

9 No aplicable (personas de edades no comprendidas entre los 15 y los
35 años)

Blanco No contesta

Nivel de estudios alcanzado

210/215 Mes + año de salida del sistema educativo por primera vez Columna 209 = 1

Introducir los seis dígitos correspondientes a la fecha.

000000 Nunca ha estado en el sistema educativo

999999 No aplicable (columna 209 = 2, 9, blanco)

Blanco No contesta

216/217 Nivel más alto de estudios o formación cursado con éxito, al salir del
sistema educativo por primera vez

Columna 209 = 1

00 Mismo nivel que el nivel más alto registrado en la columna 107/108

01 CIUED 1

02 CIUED 2

03 CIUED 3

04 CIUED 4

05 CIUED 5b

06 CIUED 5a

07 CIUED 6

99 No aplicable (columna 209 = 2, 9, blanco)

Blanco No contesta
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218/219 Ámbito educativo (al salir del sistema educativo por primera vez) Columna 209 = 1

Véase la clasificación en el anexo.

99 No aplicable (columna 209 = 2, 9, blanco)

Blanco No contesta

Primer empleo significativo (duración mínima de seis meses), tras salir del
sistema educativo (los trabajos meramente ocasionales, como trabajos de
verano, y el servicio militar o civil obligatorio no se considerarán empleos)

220 Experiencia del primer empleo significativo (duración mínima de seis
meses)

Columna 209 = 1

1 El primer empleo significativo es el actual

2 Nunca ha tenido un primer empleo significativo

3 El primer empleo significativo se ha acabado

9 No aplicable (columna 209 = 2, 9, blanco)

Blanco No contesta

221/226 Mes + año en que empezó el primer empleo significativo Columna 220 = 3

Introducir los 6 dígitos correspondientes a la fecha.

999999 No aplicable (columna 220 = 1, 2, 9, blanco)

Blanco No contesta

227/232 Mes + año en que terminó el primer empleo significativo Columna 220 = 3

Introducir los seis dígitos correspondientes a la fecha.

999999 No aplicable (columna 220 = 1, 2, 9, blanco)

Blanco No contesta

233/235 Ocupación del primer empleo significativo Columna 220 = 3

CIUO-88 (COM)

999 No aplicable (columna 220 = 1, 2, 9, blanco)

Blanco No contesta

Búsqueda continua de empleo tras salir del sistema educativo

236 Existencia de cualquier período de búsqueda continua de empleo de
más de un mes (no se incluye «en busca de otro empleo»)

Columna 209 = 1

Optativo para los Países Bajos y el Reino Unido

1 Sí

2 No

9 No aplicable (columna 209 = 2, 9, blanco)

Blanco No contesta

237 Duración del período más largo de búsqueda de empleo Columna 236 = 1

Optativo para los Países Bajos y el Reino Unido

1 Uno a dos meses

2 Tres a cinco meses

3 Seis a once meses

4 Un año o más

9 No aplicable (columna 236 = 2, 9, blanco)

Blanco No contesta
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Entorno social (variable optativa)

238 Nivel superior de estudios o formación cursado con éxito por el padre
o la madre

Columna 209 = 1 Y columna 3<>3

1 Menos que la enseñanza secundaria elemental

2 Enseñanza secundaria elemental

3 Enseñanza secundaria superior

4 Titulación universitaria

9 No aplicable (columna 209 = 2, 9, blanco O BIEN columna 3 = 3)

Blanco No contesta


